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El interesado queda obligado a dechlrar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle
por cada producto exportado. las éomposicioneS de las materias
primas ,empleadas. determinantes, del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados. colores~ especificaciones particulares?
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan ~ otras similares, y que en cualquier
caso deberan coincidir. respectivamente~ con las mercancías pre~

viamente importadas o que en su Compensación se importen pos.
tenormente. a fin de 'Ii'" la 1IjI_. habida cuenta de tal decla-,
ración y de las comprobaciones q~ estime conveniente realizar.
entre ellas la extraccióil de 1Ilucstru para, su revisiÓB o. análisis
por el laboratorio Central de""Aduanas. pueda autorizar la co-
rrespondiente hoja de- detalle. _ , .

Caso de que se ha$8 uso· ctbl ~ist~ma de reposición con·f:an.
quicia arancelaria. el mteresado ha'" constar. en las 'licencias o
DO. LL. de importación (salvo que acompañen a las mi!mas las
correspondientes hojas de dC4ille) los concretos- porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación. que
será precisamente los que la Aduana tendr~ en cuenta para la li
quidación e ingreso, por dicho,cooce~desubPrOductos. '.,~ r

Quinto.-:-Se otor~ esta autoriza,ión por un período de dos'
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del, Estado», debiendo el interesado.~ en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad '1 adjuntando
la documentación ex:r.·.da por la Orden del Ministeno de Comer·
cio de 24 de febrero- .,1976. '

Sexto.-Los países de origen de ía mercancia' a. importar serán
rodos aquellos con los que España mantiene relaciones comercl.!t--
les· nonnales. .. : '

Los países de destino de las exportaciones.:ieránaquellos con
los que España: mantiene asimismo relaciol')eS cQmerciales nor
males o su moneda de pago sea cOftverttple~ pudiendo la Direc~

ción General de. Expo"rtaciÓn•. S!, lo estíma oportuno. autorizar
exportaciones a los' demás países. .

Las exportaciones. realizadas' a partes del territorio: nacional
situadas fuera del área aduaneri\ también se beneficiarán det ré
gimen de' tráftto de perfeecionamiento activo en análogas condi-
ciones que las destinadas atextranjero. ';(

Séptimo.-EI plazo para la transformación 'y exponaciónen el·
sistema de admisión temp:>rat. no- podrá ser superior 'a dos añ~
3i bien para optar por pnmera vez -a este sistema habrán de cumO'
plirse los requisitos establecidos eDeI pUIIlO.2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6,° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. _

En el sistema de reposición con franquicia arancetaria. el pla·
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaci.ones respectivas. según kfestablecido en el
apartado 3.6 de la Ordén de la Presidencia del 9obiemo de 2(V
Je noviembre de 1975:'

La.s· cantidades de mercancías; a' imp0rtar con'. franquicia
ara~laria·en el·sistema de ~sición, a que tieneI:I derecho las
exportacionts realizadas, ppdrªp· ser acumula.das. -en todo· o en
parte. sin más Hmitaei6n que' el cumplimiento del plazo para !Jo..
licitarlas. ,.~" , .,

En el sistema de devolución de' deraoh"",·eI plato ·dentro del
cual ha de realizar.se ~ t~nsfonnacióo. O jnc;;orpo~~D. Y eXROr
tación de las mercancías será de Seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se"harn en el mOnlen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión tempOraL-, Y en. el, momento de
solicitar la correspondjente licencia de exportación.. en ,Io~ otros
dos sistemas. En todo caso~ deberán, indicarse en las correspon
dientes casinas, tanto de la decla.ración o licenc~ de importación
mmo de la licencia de exportación, que- el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición- poJ .. que se ,le otorgQ el mismo. ,

Noveno.~Las mercancías imp'ortadas en régimen de, tráficQ de
perfeccionamiento activo. asi como ros product.os termi'nados e,¡:·
portables. quedarán sometidos al ~gil'Aen fiscal de·inspección'.,

Oécimo..En el sistema de reposición con ,franquicia arancera~

ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 14 de diciembre de 1984 hasta la aludida fe·
cha de publicación en el, ~~Boletín Oficial del Est~do'~ podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes.; siempre que
se hayan hecho' constar en la Iícencia de exportación y ~n la res~

tante documentación aduanera de despacho la referencia· de estar
en trámite su resolución. Para estase"portacióncs. tos plaws Se
ñalados en el artículo. anteriol ,comenzartn a· contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el «8oletln Oficial del Es-
tadon, -

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati~
. vo a tráfico de perfeccionamiento y que no est.é t:ontempl~dc! en
la presente Orden por la normativa que se denva de las slgUlen~

tes disposiciones:
- Decretq 1492/1975 «<Boletin Oficial det Estado»

número t65-J. .
- Orden de 1.. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Ilóletin Oficial del Estado» núniero 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«(Boletín Oficial del EstadO» numero 53}, '
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 «(Bnletin Oficial del Estado» número 53), •
_. Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·

lO de 1976 (,'Horetln Oficial del Estad",. número 71).
, Duodéc¡mo.-('~ Dir~~ión, be~eral de Aduanas y la 'Direc~

ción· General de Exportación. dentro de sus respectivas COJl1pe~

tencias. adoptarán las medidas adecuadas par<l-Ja correct.¡i apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización. . . .

Decimotercero.-t;:l. régimen de· tráfico, de perfeccionamiento
a~vo que se autoriza por la presente Orden se considefa conti
nuación del que tenía la firma «Miguel Perello. Sociedad. Anóni ..
ma» segUn Orden de 14 de noviembre de 1971 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 14 de diciembre). a efectos de la mención que en
las licencias de exportación y couespOndiente hoja de detalle se ¡
hayan hecho del Citado régimen ya caducado o de la solicitud. do -4-
su prórroga.' _-i

- '- t
LQ que comuniCQ· ,a, V. (: para su cOD~imienlo y·efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. .' .
Madrtd. 27 de abril de 1985,-P. D,. el Director ,general de

Exportación.' Apolonio Ruiz Ligero. "

limo, Director" general' de ExportaciÓn,

12424 ORDE,V de J de mayo de. 1985 por lo que se modi/i- '~
ca a la firma «Termoelectricidad Consonni,_SocieJad ,:¿c
Anónima».. el régimen de Iráfico de perfeccionamien- .r
lo acitvopara la importación dejlek de acero. tubo 't
de aluminio e hilo de ·,esislenclas y la exporwciún de •
resislencias calentfldorti. . ' . ~.

.'- fimo. ,Sr.: 'Ctimpüdoslos trámites reglamentarios en el exPe-· ~:A
diente promovido por la Empresa «Tennoeléctricidad Consonni.:
Sociedad 'Anónima».. solicitando modificaci6n del ré¡imen de.·
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de fleje
de acero, tubo, de aluminio e hilo de resistencias y.la exportacion
de resistenCias calentadoras. autorizado por Ordenes ~ 29 de
septiembre d~ 1983 (<< BOletin Oficial del Estado» de 18 de octu-
bre), . ...., ,. . .

, Este Ministerio, dt acuerdo a lo informado, y propuesto' por,
la' Di~ión' Genera~ de .Expo~tación, ha resuelto: ' ~

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien- ,
to . activa a la' firma .,«Tennoe1ectricidad Consonni. Sociedad
Anóni~. COD: dOlRicilio Cft, Ribera Zorrozaure. 1-8. 8ilbao;,. y
NIF A-48020291. t!n el sentido d. incluir. dentro de las calidad.. j
de fleje .de precisiólt do a<:erÓ inoxidable laminado el> rrío. auto.... • ~
zadas con el número I en el apartado 2." de dicha Orden.. la cali-
dad INCOLOY 840, con los mismos' efectos contables señalados.
para las otras cálidades.

Segundo. -Se mantienen·-en toda su integridad los restantes
.xtremm de la Orden de 29 de septiembre de 1983 que ahora se
modifica.

'Lo que comunicQ ~ V. 1. parel su conocimiento y efcct~.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 3 de mayo de 1985,-P,D.. el Director general de EJe

por-:tadón. Apolonio .Ruiz Ligero. '

Ilmo. Sr. Dtrector genera! de ExportáciÓD.

RtSOi..'UCIONde 9 de mal'O de 1985, de fa Dim'
dón GelleraJ del TesQfO;,y Polilica Financiera. por la
'lIJe se, ('O"c~de -la autorización ¡rúmero 304· II la eaju ..

.-~ Prov,i"nóaJ de. A~o"as de Alava. para· IQ. apertura Jet:
CI~entas restrmgldas de recoudaclOn tk trlbulos. ,rt.oI'Í}:"

Visto el escrito form'ubdo pot'ta Caja Provincial de Ahorros,,~
de Alava para la apertura de cuentas restringidas de la recauda- "


